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II) Cuentagotas, a partir de vidrio I, clase hidrolítica, de la 
pos ción estadística 70.17.15.

II. 1) - Incoloros.
11.2) Color ámbar.

III) Frascos y cápsulas, a partir de vidrio I, clase hidro- 
lítica, de ia posición estadística 70.10.50.1.

III 1) Incoloros.
111.2) Color ámbar.

\ »
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, cualquiera 
que éste sea, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podran importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in
teresados, de 151,52 kilogramos de materia prima de las mis
ma. características que la utilizada en el producto exportado.

De dicha cantidad se considerarán mermas, que no deven- 
 garán derechos arancelarios el 34 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, er la documenta
ción aduanera de. exportación y por cada clase y tamaño de 
producto exportado, color, diámetro exterior y espesor en milí
metros del tubo de vidrio realmente utilizado, determinante 
del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
ta> declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, g partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial uel listado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a, su-caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden dél Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen- de la mercancía a importar 
serán todos acuellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquehos con lo; que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas á partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también, se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
d cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno- de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio <je 24 de febrero de. 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en e» apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizacas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportarán de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en 1 - admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
la' se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria 'y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de febrero de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que-se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estar exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que nc esté contemplado en la 
Presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075, («Boletín Oficial de-’ Estado» nú
mero 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem- 
no de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Ha rienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53)..

-— Orden de. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficiar del Estado» número 5í).

— Circular de la Dirección General le Aduanas de 3 dé 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado* número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y 19. Dirección'Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuad s para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

- Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenia ,a firma «Amilco, S. A », según Decreto 140/1971, 
de 14 de enero de 1071 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
febrero), a efectos de la mención que en ias licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detallé se haya hecho del 
citado-régimen, ya caducado, o de las olicitud de prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de-11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas liria.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

892 ORDEN de 15 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «General Eléctrica Española. S. A.».

Ilmo. Sri: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «General Eléctrica Española, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 22 de 
noviembre de 1082 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciem
bre), y modificación y ampliación posterior,

Bste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar, 
a partir de 4 de diciembre de 1981 y por un plazo de ocho 
meses, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «General Eléctrica Española, S. ,A.», por Orden ministe
rial de 22 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial de! Estado» 
de 4 de diciembre), y modificación y ampliación posterior, para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 
motores eléctricos, alternadores, dinamos, transformadores, etc.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los servicios con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación. Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

893 ORDEN de 15 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga y amplía el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Industrias 
Españolas, S. A.», por Orden de 11 de junio de 1979 
en el sentido de incluir nuevos productos de ex
portación. »

Ilmo. Sr.: La firma «Industria Españolas, S A,», beneficia
rla de1 régimen de tráfico de perfeccionamiento active por Or
do:- de 11 de junio do 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de julio) para la importación de discos de chapa de acero y la 
exportación de filtros de aceite, solicita incluir nuevos produc
tos de exportación

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—a) Ampliar el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Industrias Españolas, S. A.», 
con domicilio en San Sebastián, avenida José Elósegui, por Or
den ministerial de 11 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de julio), en él* sentido de incluir, entre los produc
tos de exportación, los filtros de aceite tipo LS 144 y LS 450.

b) A efectos contables respecto a la presenta ampliación 
se mantienen los mismos módulos contables y porcentajes de 
subproductos establecidos en la Orden ministerial de 11 de junio 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 25 ue julio).

c) Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 de 
marzo do 1981 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de deiochos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante do-umentación 
aduanara de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución Para esas exportaciones los plazos para so
licitar la importación o devolución, respectivamente, comenza-
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rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
e; Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—Prorrogar por dos años, a partir del 25 de julio 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto- 
 rizado a la firma «Industrias Españolas, S. A», por Orden mi
nisterial de H de junio de 1979 («Boletín Oficial dél Estado» 
de 25 de julio); para la importación de discos de chapa de acero 
y la exportación de filtros de aceite.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.-ÍP. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

894 ORDEN de 16 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Bianchi, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bianchi, S. A », en solicitud de 
que sea prorrogado el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden 
de 22 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de enero de 1982 el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento .activo autorizado a la firma «Bianchi, 
Sociedad Anónima», por Orden. ministerial de 22 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), para la impor
tación de diverja* materias primas y la exportación de conden
sadores electrolíticos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión qjie se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general dé Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. '

895 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 12 de enero de 1982

Cambios
Divisas convertibles ---------------------- :______

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................. ...... ...... ......... 98,634 98,914
1 dólar canadiense .............................. 82,719 83,053
1 franco . francés .............................  18,909 18,972
1 libra esterlina ................................  184,879 185,800
1 libra irlandesa .............    151,304 152,129
1 franco suizo ....................................  52,742 53,034

100 francos belgas .................................. 251,938 253,300
1 marco alemán .................................. 42,917 43,133

100 liras, italianas ............   8,032 8,062
1 florín holandés .................  39,179 39,368
1 corona sueca .............................   17,513 17,594
1 corona danesa .................................. 13,145 13,200
1 corona noruega ......... ..................... 18,787 18,883
1 marco finlandés .............................. 22.32B 22,442

100 chelines austríacos ........................... 812,443 618^478
100 escudos portugueses ....................... 148,321 149A91
100 yens japoneses ....................'..... . 44,113 44 338

MINISTERIO DE CULTURA

896 ORDEN de 24 de diciembre de 1981 por la que se 
otorgan los Premios de Cultura Hispánica.

Ilmos. Sres : Por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 siguiente) -se convocaron 
los Premios de Cultura Hispánica para trabajos sobre los fun

damentos para la existencia de una. comunidad cultural de 
países y pueblos de habla española, consecuencias que pueden 
obtenerse de esta realidad y posibilidades que ofreep la misma 
para el futuro de la humanidad, así como para cualquier otro 
trabajo que de alguna manera ponga de manifiesto los valores 
culturales de la citada comunidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo quinto de la 
citadá Orden ministerial, el Jurado calificador quedó constitui
do de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Eugenio Nasarre Goicoechea.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Matías Vallés Rodríguez.
Ilustrísimo señor don Amaro González de la Mesa.
Ilustrísimo señor don José Luis López' Schummer.
Ilustrísimo señor don Guillermo Díaz-Plaja.
Ilustrísimo señor don Antonio Rumeu de Armas.
Ilustrísimo señor don Mariano ,Yela Granizo.
Ilustrísimo señor don Ricardo Áduriz Salgado.
Ilustrísimo señor don Juan, de la Quintana Oriol.

El Jurado así cónstituido acuerda proponer la concesión de 
los premios de la siguiente manera:

1. ° Acumular la cuantía del segundo premio en el primer 
premio.

2. “ Dividir el primer premio, a la vista de la concurrencia 
de méritos, pntre los autores don Laureano Albán, por su tra
bajo. titulado «El viaje interminable», y doña Emilia de Zulueta, 
por su trabajo titulado «Relaciones literarias entrf España y 

'Argentina».
3. ° Conceder el tercer premio a don Carlos Areán, por su 

trabajo titulado «Ambitos culturales y Comunidad Ibérica de 
Naciones».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II. muchos años.
Madírid, 24 de diciembre de 1981.

BECERRIL BUSTAMANTE

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Promoción del Libro y de la Cinematografía.

ADMINISTRACION LOCAL

897 RESOLUCION de 4 de enero de 1982, del Cabildo 
Insular del Hierro-Valverde, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan afectadas por 
el proyecto de la obra: «87/81. Pista de acceso al 
Arbol Garoe».

Este Cabildo Insular ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que, el día y hora que se expresa, o comparezcan 
en el Cabildo Insular para, en su caso, posterior traslado al 
terreno, al objeto de proceder,, de acuerdo con las prescri pciones 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levanta
miento de las acta9 previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

Día 30 de enero de 1982, a las nueve horas

Núm. Paraje
parcela

Propietario
Super-^ 
ficie '

m2

Cultivo

1 Los Lomos ... Fernando González ... 1.240 Erial.

2 Los Lomos ... Teófilo Abreu ............. 1.150 Erial.
3 Los Lomos ... Lorenzo Padrón Ar-

mas ........ .................. 290 Erial.
4 Los Lomos ... Isolina Febles Gonzá-

lez ....................... . ... 400 Erial.

Se hace público, igualmente, que otros interesados y posi-' 
bles titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante este Cabildo, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo e6tar asistidos de Perito y Notario.

Vatverde-Hierro, 4 de enero de 1982.—El Presidente, Tomás 
Padrón H.—258-A.


